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RESOLUCION DE GERENCIA M'JNICIPAL N'75-2024-GM'MOSS

San Sebastián, 18 de abrilde 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vrsTo:

La Resoluc¡ón Gerencial N'25-2024€RRHH/GiI/MOSSIC, del 21 de febrero del 2024 de la Gerenc¡a de
Recrrsos Humanos; el exped¡ente N' CU 10898 de fecha 18 de marzo del 2024, que contiene el recurso
admin¡strativo de apelación interpuesto por la administrada Karen Luna López; lnforme Técnico Legal N"101-
2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL de fecha 25 de matzo del2024 de la Asesora Legal de la Gerencia de Recursos

Humanos; lnforme N'495-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 26 de mazo de 2024 del Gerente de Recursos
Humanos; Opinión Legal N'294-2024-GAL-MDSS/C/RDIV de Echa'18 de abr¡lde 2024 delGerenle de Asuntos

Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constitución Polit¡ca del Peru, modificada por
Leyes de Reforma Constituc¡onal N" 27680, N' 28607 y N' 30305 y el arliculo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley
N" 27972 - Ley O.gánica de Munic¡palidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomía políüca,

económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del
Peni establece para las municipa¡idades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gob¡erno, administrat¡vos y
de adm¡n¡stÉc¡ón, con sujeción al ordenamiento ¡urfdio¡;

ANTECEDENTES:

Que, med¡anle Resoluc¡ón Gerencial N'212024-GRRHH/GM/MDSS/C, del2l de febrero del 2024, se resuelve
DECLARAR TMPROCEOENIE la sol¡citud de la servidora KAREN LUNA LOPEZ en cuanto a la n¡velación de
pago de remunerac¡ones de acuerdo al Presupuesto Análitico de Personal (PAP); en merito a lo d¡spuesto en
Ios articulos PRIMERO y SEGUNDO DE LA PARTE RESOLUTIVA en la Resoluc¡ón de Alc¿ldia N'40-2022-A-
MDSS,

Oue, med¡ante Fomulario Único de Tramite (FUC) N' CU 10898 de fecha 18 de mazo del 2024, la Sra. Karen
Luna López, ¡dentificada con DNI N'43638254, interpone recurso administralivo de apelación contra la
Resoluc¡ón Gerenc¡al N'25-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, del 21 de febrero del 2024,

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, mnforme lo establece el Art. lV, del Título Preliminar del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley N' 27444' Ley

del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019JUS, en

adelante TUO de la Ley N" 27444,los procedimientos administrativos se suslenlan en princip¡os: como el de

Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Material. En ese §ent¡do la§3utqlll3§lCg3dlEid§ltfat¡v3§lCbg!
ar con la el De in¡strados la ibit

exoonqan sus umenlos. a ofrecer v Droducir s v a oblener una decisión mot a v fundada en

Gf.EtNcl

d@¡q, debiendo en el proced¡m¡ento, verificar plenamente los hechos que s¡rven de mol¡vo para sus

dec¡siones, para lo cuat deberá adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Leyi

Que, respeclo de los recursos adm¡nistrat¡vos el numeral 218.1 y 218.2 del articulo 218'delfUO de la Ley N'
27444, eslablecr qúe el lümino para la interaos¡ciÓn del recurs de aDelación es de ou¡nce fi51 dlas
peranlotíos, debiendo rcsolverse en el Dtazo de lre¡nta (3U d¡as. Asimismo, El artlculo 220 del recurso de

ápetación señala: "A recurso de arylac¡ón sa ¡nleryondrá cuando la ¡mpugnación se susfenúe en drfqPrrF
inÉmretación da las oruebas prcducidas o cuando se tate de cuestiones de oulo dercc!rc. debiendo

dinErse a A nisna autoridad que exp¡d¡Ó el acto que se ¡mpugna para que elew lo actuado al supeior

lerárgurbo. 
- (Negrita agregado);

Que, confome se t¡ene mediante Resolución de Alcaldia N"567-20'19-A-IiIDSS, de fecha 30 de d¡c¡embre del
201ó y según elArticrrlo Primero de la parte resolut¡va, colige: "EN vlA DE REGULAnIZnCIÓt'¡ ¡¡Ol¡gn¡n en

el REGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISIATIVO N'276 [...], en el numeral 19) a la servidora LUi{A
LOPEZ KAREN, Nivel SAA, Código 05441AP2, Clasificaqón SP-AP y cargo Auxiliar Adm¡n¡stratÚo ll -
Gerencia de Asuntos Legales, a su vez en el Articulo Segundo de la parte resolut¡va de colige: Disponer que la
Sub Gerencia de Recursos Humanos planifique los tramiles conespondiente, PRECISAR que la acc¡Ón

adm¡n¡strat¡va de nombÉm¡ento aludida en el articulo pfecedente no genera ningún incremento de

remunerac¡ones [...];

Que, med¡ante lnforme Técnico N" 731-2019-SERVItuGPGSC elaborado por la Gerencia de Políticas de

Gestión del Servic¡o Civ¡l pres€nta el Lineamiento para el nombramiento del personal contratado por serv¡cios
personales en el sec,tor público bajo el régimen del oecreto LegislatÚo N'276, Ley de Bases de la Canefa
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Adm¡n¡sfativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co. Este lineam¡ento t¡ene como objet¡vo princ¡pal prec¡sar

iol álán"". dL la Centés¡ma Vigésima Novena D¡sposición Complementaria Final de Ia Ley N" 30879 y

."t"Uf"ér bs requis¡tos, condiciones, plazos y proc€dim¡entos que las entidades del sector público deben

i"guir pára ll"u"r', obo los procesos de nom|ramiento del personal adm¡n¡strat¡vo contratado por servicios

personales baio el égimen menoonado:

Que,enelanál¡sisdelpfesentecaso,seconstatalacontinuidaddevigenciadelaResolucióndeAlcaldíaN.
¿b-ábá-Á-¡rróSs V oe ia Resolución de Alcaldía N' 567-2019-q-MDsS, al no haber s¡do declarado s¡n efeclo

o nrlo po. rná artá¡dad competente, ya sea mediante un pronunc¡amiento jurisdiccional.o adm¡nistralivo 
. 
Es

ásenááf ¿estacar que, a pe""i de 
", 

aÁtigüedad, ta mencionada resotución mantiene su plena eficac¡a juríd¡ca

debido a la ausenc¡a de una resoluc¡ón que Ia inval¡de formalmente;

Que, resulta relevante resaltar que la Resoluc¡ón de Alcaldia n.' 4O-2022-A-Ñ!DSS, respeclo a la petic¡ón

üriiriü a" lg t.urjadores sujeios a los derechos y beneñcios vigentes para los servidores comprendidos en

ei¿ecreto leoislativo n..276 dela Municipatidad Distritalde San Sebastrán contiene un mandato claro y preciso,

ft;;ñ# ; ;;"iár"-, ,rrnJ"áá la iolicitud de de¡ar sin efecto el artículo-segundo,1"^1"*H:I:g: d:

Árcaloia soz_zol+n_r¡Dss Esta clara disposrción refueza la validez y eJecutonedad oe re resoruqon, ar

L"iáor"L, de manera precisa las acciones a seguir respecto 9 L'- s9l]gtud en cuestión La talta de un

pü.r"áárÉ"t" qr" invitide o anule tá Resotución Je Atcaúia 4o-2022-A-MDSS implica que esta s¡gue s¡endo

viñ.xlante v aolicable en el ámblto conespondienle. Además, al contener un mandato específico y concreto'

il;;i;;á &;;lr¡o¡áir^i" "iá" 
p"ir* invotucradas como a terceros interesados, conrribuyendo asi a

iaéguridao iu¡oica y al adecuado funcionamiento de la adm¡n'stración pública:

oue,deacuerdoconelarticulo2l2delaLeydelProc€dimlentoAdminlslrativoGeneral,unaveztranscurridos
f"i-if"r"" 

"-*r¡r*idos 
para la interposicián de recürsos.administrativos. el aclo administrativo adquiere

hr-á.á, io qre s¡gn¡¡", qr" y" no pr"á, 
"er 

impugnado mediante las vías.ordinarias de reo.rrso admin¡stráivo

" 
á"Gi,á,i* rOñ.¡nistrativo. En oirai palabras, ai expirar estos plazos, el ac,to administrat¡vo se convierte en

- '- ^ü 
;;; Lnelú que tos adm¡nistraáos ya no tienen la posibilidad de cuestionarlo o ¡mpugnarlo, quedando

v¡nculados a sus disposic¡ones;

Que, en ese orden tenemos a bien considerar el articulo '19 delTexto Único ordenado de la Ley del Proceso

doni*oóiá ¡0.¡n¡"trat¡vo estabtece que ta demanda seé interpuesla en el plazo de tres meses a @ntar

á"iáá áiá."árr"nto o notif¡cac¡on tá la aciuación ¡mpugnada' lo que oc1rna primero' Srendo, asl' la

i;;r;il;á;uia ¿ozoz-e-ruóss que agota ta via admin¡strativa de fecha 26 de enero de 2022' no ha

s¡do impugnada en el plazo elablecido;

Que'enesecontexto,ellnformeTécnic¡00021}2o22§efv¡rcPcsc'emit¡doellTdefebrefode2023,hace
ü;ñ;; á i;, ñ: ársos, raro¡é;ánái¡¿, *Ino ta Ley de Presupuesto del sec{of PÚbl¡co pafa el Año

l'¡*il llZZ el-p^,¡¡crtar, ei intormá iestaá et art¡cuto ó Oe ¿¡cr,a Ley, el cr¡al establece que cualqu¡er

reajuste, nivelación o ¡ncremento remJneiáÑo oá¡t cont" con la autorización expresa de una ley' En ausenc¡a

de esla autorización tegal, 
"ralqu,eiJác¡i¡ón 

que rmplique un aumento salarial y que vulnere o afecle las

á¡"p-*.iá"á" áá ü tey 
-"s *nsid"raOá-nria, siñ per:uicio Oe las responsabilidades que puedan derivarse de

dicfia situac¡ón:

Que,enestecontexto,esimportanteseñalarqUelanivelaciónderemunerac¡onestienecomoobiet¡vopfincipal
i'"r"itJ"iü "qri¿"¿ 

satari"i y .t ,e-nocimiento de |os derechos laborales de los serv¡dores públ¡cos. Por lo

tanto, se comprobó que la sot¡otante iecibe conforme a la boleta de pago adjuntada por la misma' un lotalde

¡"jü"" qr"i".¡"r'Oen a Sr'tzgS.t¿, que lo conforma el haber básico (REM BASICA S/. 1200-00)' las

io-n¡no.¡on"" y los beneñc¡os ta¡oraüs estaotec¡dos por la tegistac¡cn taboral (R.A. 026-A-2014 por St

áó.oO' nn. ¿il-zots por S/.150.00; y o.S' 32o-2o22-EF po( sl'.232'14\' enlend¡éndose que.se está

irliiéJá co" a;"r* no-"tiro uig"'nte en matefia de rem-uneraciones en el sector públ¡co. Del análisis

anterior se observa que, etart¡culo ¿S;ÉiDecreto Leg¡slativo N' 276 establece un s¡stema remunerativo integral

v "qriotr" 
p". los funcionarios y servidores púb-iicos, garantizando la un¡formidad y transparenc¡a en el

ár"ülÁi"r,to ¿" *runerac¡ones, bon¡ficac¡ones y benefic¡os. La aplicación de este marco normat¡vo asegura

eire-speto a ¡os oerec¡os laborales y la iust¡cia salarialen el ámb¡to del servic¡o público;

RESPECTO A LA REMUNERACIÓN BASICA:

eue, de acuerdo con la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendacione§. de la

órd"i""ió" l"i"."c¡onat detTrabajo (otT) et satafio mín¡mo es (ta cuantía mlnima de la femunerac¡ón que

un empleador deberá abonar a sus ásálariádos por las p€stacjones que estos hayan efecluado durante un

ü;il;; periodo' sin que oicÁa áantia p'áa 
"ti 

rebajada mediañte convenio coleclivo n¡ acuerdo

individual». Como se desprende oe L Je¡nic¡¿n OaOa por la OÚ' la remuneración mín¡ma es una garanlía en

ii"oi á mU"i"¿o, que te impide at empteador p"da, ,na crntrap:€stación económica por debajo de lo
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regulado en las normas imperativas. Este enfoque es acertado s¡ se crnsidera que la femunerac¡ón, según lo

se;ala la const¡tuc¡ón potit¡ca (cP) en su articuto 24, debe ser equilat¡va y suficiente debilo a que procu6 el

bienestar material y esp¡ritual del trabajador y de su fanl;lia;

Que, en el ámbilo de la administfación pública, existen distintos regímenes laborales apl¡cables, enlfe ellos el

Cgi n privaOo regutado por et Oecf;to Leg¡slaüvo \: _!28, e.l rfu¡men de Contratac¡ón Adm¡n¡st"ativa de

SE"¡"¡*'tC¡Sl reglOo poi et Decreto Legislát¡vo n.' 1057, y el égimen del Decreto Leg¡slat¡vo n.' 276 En

to¿oJesto'" 
".s'os. 

É ad;in¡stráción está obligada a cumplir con elpago de la RMV. Es ¡mportante resaltarque

la RMV fepresenta la cantidad minima de dinero que un trabajadordebe fec¡bir por su jomada laboral completa,

que generalmente consiste en I horas diarias o 48 horas semanales;

Que, de modo semejanle, el M¡nisterio de Economía y Finanzas (MEF), a través del lnfome n.' 1052-2022'
g-f[g.Oa, ¿" fecha iO de mayo de 2022, con relación a que, si corresponde el ¡ncremento de la RMV a

""riaor"i "irit"" "r¡etos 
a ég'imen laboral privado y a los trabajadores suietos a contralación adm¡n¡stÉtiva

Aá se*icios, conUrye to siguiénte: «3.1. Et aiicuto 6 de ta Ley N" 31365, p¡ohíbe en las entidades del §ector

iiiico ¿et éoO¡emio Naoónat, Gobiemos Regionates y Gob¡emos Locales, el reaiuste o incemanlo de los

,t s-Ásá"de tos 
"erydo 

res púbt¡cos No cone;@nde et incremento de la Ísmuneración m¡nima v¡lal Egulada

náiiante oecreto Supamo N' OO3-2022-TR para los trabajadores sujetos al rég¡men laboral de la act¡vidad

p,iiaaa que prestan s*¡r¡o en et Esado, ten¡éndo* en cuenta ta medida restict¡va regulada en la Ley de-p*iiirÁiíd"i 
S*tor púbtiú pam et pr€sente Año F¡56,at.-De- confom¡dad con lo dispuesto por el aibulo .7

¿A-ááóArrnA iArncaao pi et Oeireto Supremo N' OOl2Oll-rcM, bs entidades de la Adm¡n¡strac¡dt

iiAtii * encuent an ¡mped¡das de modificat el monto de la rrltibtoión conlen¡da en un contrato admin¡st,atiw

de §ry¡c¡os vigente de tos seN¡dores púbt¡cos suietos at égimen laboral especial del Decreto Leg¡slat¡w N'
1057».

Que,esfundamentaltenefpresentequelaAutoridadNac¡onalde|servic¡oc¡v¡l(SERVIR)haem¡tidoUn
pronunciamiento atrespeslo, plasmado en su lnforme Técnico n.' 248-201g-SERVIRJGPGSC, elcualestablece

ire -i...iá ápl¡""c¡ó; del in;emento de la RMV d¡spuesto por Decreic Supremo N' 00+2018-TR procede

Jálo jtavo, ¿é aquellos trabajadores cuyo ¡ngreso totial mensual sea inferior a los Novec¡entos treinta y 00/100

éáÉ" iSigaO.OOlr. S¡gubnd; esta tíne; dianálisis, nueslra primera condusión es que el incremenlo de la

Áw oi.pü"to ,ri"O¡anie Decreto Srpremo n.' oo3-2022-TR si resulta apl¡cable a los servidores clv¡les suietos

ai CgiíÉn taborafOe la acl¡v¡dad privada. Además, es imporlante resaltar q¡re este ¡ncremento tamb¡én resulta

;piáb ;-t"a servidores civit; sujetos al égimen 1aboral CAS. Este anális¡s se fundamenta en la

¡rit"rpr"fa"iOn 56herenle de las normátvas pe nlntes y en la jurisprudenc¡a establecida por la Autoridad

Ña<¡bnjl Oel Serv¡cio Civ¡I. As¡m¡smo, es crucial destacar que esta conclus¡ón garant¡za la equidad.y la

pái"""¡¿n á" loi o"rechos taborates de todos los serv¡dores civiles, independ¡entemente del régimen al que

ástén sujetos. en consecuencia, la aplic¿c¡ón del ¡ncremento de la RMV a ambos regímenes laborales se ajusta

il"i iii,"¡pió" ¿. iriti"i", tguáto"a y progres¡v¡dad en materia laboral, contribuyendo así a la promoc¡ón del

Ui"""!ü, f á Oigiia"A de-los tra¡aÉdores del sector públ6o, que para el cáso en particular se viene

á"ieniprríoá 
"i 

árticuto 24 de ta cdstitución Potiticá det Estado, que reconoce el derecho del trabaiador a

,ná'érirn"á,¡On 
"qu¡tativa 

y suñciente, para él y su familia, como otros derechos v¡nculados al mismo;

RESPECTO A LA NIVELACIÓN DE REMUNEÍIACIÓN;

oue, se debe destacar que otorgar la nivelac¡ón de remunefación solicitada mntfav¡ene lo fesuelto por la

neüruá0" Oe ercadía 567-2019--A-MDSS, la cual prec¡sa que el nombramiento excepcional no generará

n¡noún incremento. Esta drsDosición, al establecer claramenle las condic¡ones y limitaciones del nombramienlo

"iép""""i, 
OeUe ser r""pet"¿a y aplicada de maneia coherente .en todos los casos relac¡onados con la

óniát""¡On y remunerac¡ón del personat adm¡n¡strativo. Ello autoriza en conclu¡r, la ¡mposibilidad legal de

eLcuiar sat¡óCaor¡amente la petición de nivelación de remunerac¡óo se fundamenta en la ex¡stenc¡a de

á'ánr""a-Ái"niá" ,r"vios, ta potencial afeclación de recursos públ¡cos, la tulta de una ley expresa que regule

iá n¡r"iáÁón o" remuner¿ciones y ta contrad¡cción con disposiciones nomativas v¡gentes. En este contexto,

se conáuv" que otorgar ta nivebáón de remunerac¡ón solic¡tada seria contrario a los princ¡pios de legalidad,

eñO"ni¡"l"it 
"rena-u 

en la adm¡n¡stÉc¡ón públ¡ca, por lo que se recomienda no acceder a dicfia sol¡c¡tud:

Que, es de adararse que, la ¡mpos¡b¡lidad de fealizar la nivelación y reaiuste de remunerac¡ones para el seclor

p,iUlico se trrn¿amentá en una'serie de considerac¡ones legales y nomativas que limitan la capacidad de las

lnt¡ááUe" estaules para mod¡ric¿r Ias remuneraciones de sus traba¡adores. En este senlido, la ausenc¡a de

une lev exoresa que requle la nivetac¡ón de remuneEciones constituye un obstáculo importante ya que la talta

;;-;;;". ;-"ti;o ctaro dificulta la apl¡cación de medidas salariales especffcas y puede generar

¡ncert¡oum¡re ju¿dica, poniendo en riesgo el interés público en aplicaciones discfecionales Tenemos asi que,

il p-,.irrr'¡iá¿" éip*"ááe rea¡uste, nivetáción o ¡nqemento de remuneraciones para los trabajadores, del sec{or

p,:'uiü. g"iá áiJpo"¡c¡ón bg;t, at ser ctara y taxativa, eslablece un llmite claro a las pos¡bles modiñcac¡ones

l"f"¡;i." qrJp,i"O"n realiárse en et ámbiío estatal, restringiendo cualquier intento de n¡velación o ajuste de

remuneraciones que no esté expresamente autorizado por ley;

+2
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eue, en este contexto, es fundamental respetar y acatar las d¡sposiciones legales v¡gentes que €gulan las

,.mrneraciones en el seclor públim, evitando cualquier acción que pueda contraven¡r las normativas

;i3-6úd;. e"to in"lryu tu prot ll¡ción expresa de reaiizar reaiustes o incremenlos de remunerac¡ones sin la

áriá¿""iOn -"""ponríiente por Iey, así como el respeto a los princ¡pios de legalidad y seguridad juridicá en

la administración Pública;

RE§PECTO A LA COSA JUZGADA ADfúINISTRATIVA

Oue, el principio de cosa juzgada administrativa, consagrado en la legislación peruana, establece 
-que 

las

,rsáirc¡cin." ár¡t¡¿"s por lá aáministración púbtica en el éjercicio de sus tunciones tienen carácler definitivo y

vinoriante, una vez qui han s¡do impugnadas y agotadas todas las instancias admin¡strativas pertinentes. En

"it" ""ntiOo, 
cuando una resolución aáministrát¡v; ha sido objeto de impugnac¡ón y no ha. s¡do revocada ni

moO¡nca¿a en v¡a aOministrativa o judic¡al, adquiere firmeza y produce efectos de cosa iuzgada, lo que signiñca

que no puede ser cuesl¡onada nuevamente por los nrismos motivos

Que, en el presente caso, la Resolución de Alcaldía 567-2019-A-MDSS, que precisa que la acc¡ón

adminiskativá de nombramiento no genera ningún rncremento de remunerac¡ones, constituye un aclo

ádministrat¡vo que no ha sido obieto dé un procedimiento de impugnación y que ha adqu¡rido firmeza al no

¡á¡ei s¡¿o ,""únido 
"n 

tiempo y forma anie la insiancia contenc¡osa adm¡nistrativa crrrespond¡ente. Esto

iáñr¡* qr" dicha resotución ha iido tegatmente validada y no puede ser cuestionada nuevamente por los

miimos motivos que fueron ogeto de controversia en el procedimiento administrativo ptev¡o. En este contexto,

iá iofi<iud Oe Oe¡árs¡n ebdo ét artículo segundo de la mencionada resolución de alcaldía constituye un ¡ntenlo

dá rev¡sar un as'rnto qre ya ha s¡do dec¡dido de manera defin¡tiva en la via admin¡strativa. La pretensión de

mod¡ficar una d¡sposic¡ón ñme y consentidá atenla contra los principios de seguridad jurídica y estabil¡dad de

los aclos adminiitrativos, ya qúe busca alterar una s¡luac¡ón que ha s¡do legalmente establec¡da y que ha

generado derechos y obl¡gaciones para las partes ¡nvolucradas:

Que, es ¡mportante destacaf que la resoluc¡ón de alcald¡a en cuesl¡ón no contraviene n¡nguna d¡sposición legal

vigente, sino que se ajusla a lo establecido en el aftículo 6 de la Ley N' 30879, Ley mediante el cual se_proced¡ó

a áar eí nombiamien6. Esta concordancia entre la resolución ¡mpugnada y la normativa aplicable refueza su

validez y legit¡midad, y fefleja la coherencia del ado administraüvo con elmarco normativo vigente;

eue, en otros térm¡nos, la solic¡tud de n¡velación de remuneración involucm dejar s¡n efecto el artículo segundo

de lá Resotuc¡ón de Alcaldia 567-2019-A-MDSS, o en su defecto contradecir lo ya resuelto por la autoridad

adm¡nisfativa, carec¡endo de fundamento jurídico y contraviniendo los princ¡pios de msa iuzgada
adm¡n¡strativa: seguridad jurídica y legal6ad. La resclución ¡mpugnada ha adquirido fimeza y prodlce efectos

de cosa iuzgada]por lo que no puede ser cxestionada nuevamente en sede administrat¡va. Además. su

conten¡dó se ajusta a lo dispuesto en la normativa aplicable, lo que refueza su validez y legitim¡dad;

RESPECTO A LOS ACTOS ORIGINARIOS Y CONFIRMATORIOS

eue, la categorizac¡ón de los actos admin¡strat¡vos en originarios y confirmatorios es una herramienta

conceptual qie, si bien no alteG la naluraleza esencial de los actos administrat¡vos, permile d¡ferenciarlos en

función de su relación con olros aclos prev¡os dentro de un mismo procedimiento administrativo u orig¡nado del

mismo proced¡m¡ento. Los aclos originarios, en términos formales, son todos aquellos dictados por Ia autoridad

administrativa, ya que surgen directámente de la voluntad de la misma y no requieren de una prev¡a resoluc¡ón

para su emisión. Esta átegoría, aunque meramente fomal, resulta útjl para contrastar con los ac-tos

confimatorios;

eue, los acjos confirmatorios, por su parte, son aquellos que reiteran el contenido de otro aclo adm¡n¡strativo

anlerior, ya sea emit¡do en el mismo poced¡mienlo o en uno anterior,. y suelen denegaf pretens¡ones a los

adm¡nisÉdos. Esta reiteración puede darse por diversos moüvos, como la ratificac¡ón de una resolución previa,

la denegación de un reolrso de reconsiderac¡ón o Ia confirmación de una Cecis¡ón adm¡n¡strativa ya em¡tida.

La uül¡dád de estra categorizac¡ón radica en establecer la inimpugnabilidad de los aclos confrmalorios. dado

que fepresentan simple-mente la re¡teración de una decisión previamente tomada de manera válida por la

autoridad competente;

eue, en el contexto específico de un procedimiento admin¡strativo, la distinción entre actos orE¡narios y

confirmatorios cobra relevancia para gaántizar la fimeza de las dedsiones adm¡nistrativas y eviiar la d¡lación

¡nOe¡iOa de los procesos. S¡n esta d¡stinción, exist¡ria el riesgo de elud¡r la firmeza del aclo adm¡nistrativo

impugnando el áao que lo conñrma, o presentando repetidamente la m¡sma petición ¡n¡cial para renovar

subi¡vamente un procedim¡ento administrativo sobre el mismo tema. De esta manera, la clas¡ficación de los

áaoi conn*"o¡ó" y orig¡narios garantiza la estab¡lidad y la seguridad iurídica en la acluación de la
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RESPECTO AL NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL:

El poceso de nombram¡ento excepc¡onal a la serv¡dora no puede considerarse como un concurso público para

el árgo que ocupa la solic¡tante debido a d¡versas razones que ev¡denc¡an la naturale¿a particularde este tipo

de nombiam¡entos y su d¡furencia con los concursos públ¡cos trad¡c¡onales. En primer lugar, es importante

destacar que los prócesos de nombramienlo excepcional se caraclerizan por ser mecanismos excepcionales
previstos én la normat¡va laboral y adm¡n¡strat¡va para situac¡ones específicas y part¡culares. Estos procesos

no siguen necesariamente los m¡smos proced¡mientos y requ¡sitos que un concufso público regular, ya que su

finatiiad y alcance son diferentes. En el c¿so de la servidoE en cuest¡ón, es relevante señalar que su ¡ngreso

a la caneE pública se produjo a través de un proceso de nombram¡enlo excepc¡onal, lo que impl¡ca que su

situac¡ón laboral inicial ya estaba establec¡da antes de su ingreso fomal a la entidad pública. En este senüdo,

la servidora no participó en un @ncürso público para accedef al cafgo que ocupa, s¡no que fue nombrada

excÉpc¡onalmente en base a criterios y condiciones especif¡cas eslablecidas por la normativa vigente. Además,

es i;portante tener en cuenta que el nombramiento excepcional no implica necesariamente una modiñcación

en el nivel, clas¡ficác¡ón, cargo o monlo remunerativo de la serv¡dora En muchos casos, este t¡po de

nombramientos se realizan manteniendo las condiciones contracluales ¡nic¡ales del trabajador, con el objetivo

de regularizar su s¡tuación laboral y garantizar su estabil¡dad en el empleo públ¡co;

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS:

admin¡strac¡ón pública, ev¡tando la man¡pulac¡ón indeb¡da de los procedimientos adm¡nistrat¡vos por parle de

los adm¡n¡strados:

el acto de nivelación. reaiuste o in nto a la
lé.riica oresuouéslaria con eto de deterñinar una conesoondencia entre I .áóácidad económ¡ca delohi

+-
Que, elArt¡orlo tV delTUO de la Ley N' 27¿144, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, en su Numeral

1.1. "Princ¡pio de legalidad" señala "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución,
la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le eslén alribu¡das y de acuerdo c,on los fnes para los que les

fueron conferidas'. Por tanlo es facultad el atender solic¡tudes relacionadas al caso en concreto, cuyo concepto

se encuentra deb¡damenle definido en el TftULO l, de <iicho cuerpo normat¡vo, "Régimen Jurídico de los Actos

AdministEt¡vos" CAPITULO I De los Aclos Administrativos Art¡culo 1' Concepto de aclo administrativo 1.1 el

cual señala telualmente: "(... )' Son actos admin¡strativos: las declaraciones de las entidades que, en el marco

de nomas de derecho público, están dest¡nadas a produc¡r eleclos juridicos sobre los intereses, obligac¡ones

o derecfios de los adminislrados dentro de una s¡tuac¡ón concreta'.

eue, respeclo a las pruebas contenidas en elexpediente admin¡strativo, se debe prec¡sar que el procedim¡ento

tiene la naturaleza contenciosa, debido a que la sol¡c¡tante de dicha petic¡ón está reclamando el reconocim¡ento

de un derecho laboral referente a la nivelación de remuneración y que a causa de dicha petic¡ón se deba inic¡ar

una contienda con la municipal¡dad, como @nsecuencia ser resuelta por la autoridad judicial. En ese sentido.

Gtxt to¡
A§U¡{TO§

la ac¡ rmina nistrativos
Asim n l¡iIPROCED

nálisis de la resolu
n¡velación de

se realiza n." 567-201g-A-M n

Alcaldía n." -A-MDSS. oue confirma lo resue en la resolución Drecedente. están referidos a oue va

se realizó un anál¡s¡s del fondo del asunto. v el derecho a la oluralidad de instancia oue el oet¡cionante ostenta.
puesto oue. en nuestro ordenamiento iuridico. dicfia compelenc¡a oara sat¡sfacer eficazmente su oretensión le

coresponde al ooder ¡udicial. Portanto, mediante el ado adm¡nistrativc de n¡velación de remuner¿c¡ón ¡mplica

el reajuste presupuestario, y la demanda de reolrsos del tesom pÚbl¡co que, si bien la ent¡dad pública le

reconoce su derecho a la remuneración conforme al PAP, existe un precedenle expreso que su nombram¡ento

no geneEr incremento en su remuneración En suma, existiendo instancias competentes para resolver la

controversia y otras v¡as más satishclorias, el ordenar'il¡ento juridico permite que la titular interesada pueda

satisfacer su pretensión a interés de parte, sin exigencia de pronunciarse sobre el fondo del asunto

controvert¡do.

En consecuencia, al haberse deteminado indubitablemenle el fondo del asunto en las resoluciones en

referenc¡a, no procede pronunciarse nuevamente dellondo del asunto s¡ existe aclo adm¡nistrativo fime, y al
poder determinarse que si afeclaria al tesoro público la procedenc¡a del pocedimiento de nivelación de
remunerac¡ón pese a que se requiere autorÉac¡ón por ley expresa para habilitar a le sol¡c¡tante, y que se haya
prec¡sado que el nombramiento no generará incremenlo en la remuneración, del procedimienlo de nivelación
se adv¡erte que además de los ¡mped¡mentos legales, y materiales a la entidad pública, existen ¡mposibilidad
jurfd¡ca de contravenir lo resuelto en las resoluciones precedentes a la pelic¡ón de nivelación de remuneración,

además de los efectos jurídicos que la eiecutoriedad de las mismas involucÉn;

RESPECTO A LA CUESTIÓN DE PURO DERECHO
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eue, es ¡mperaüvo destacarque la informac¡ón presentada en la apelaciónmuestra una marcada d¡screpancia

con iá real¡¿a¿ consgtada durante el proceso de n¡velac¡ón de remuneración. La afirmac¡ón central de que el

námbramiento sin concurso público a la plaza que venía ocupando como titular previo al nornbramienlo

áiép"onáf, ás un requisito que se desmoiona al conftontarla con lo resuelto en la Resolución 567-2022-A-

fUñ!;, qrá !¿".¿" Oi su preásión respeao a que el nombram¡ento no generaÉ ¡ncremento de remunerac¡ón

OJ m ló mU"¡"Oor"s, sobrc la pet¡ción colediva de ci"jar s¡n eleclo el artículo segundo de la resoludón de

Alcaldta 567-2d1gá-MDSS. Esta disonancia entre lo añrmado en la apelación y la real¡dad langible subraya la

necesidad de una revisión exhaust¡va y objetiva de los hechos, cuya solución no compete a la ent¡dad que se

solic¡ta n¡velación, que ¡nvolucra un éa¡uite en el presupuesto, dema.tda de recursos del tesoro público e

incremento en los ¡ngresos de los servidores públicos:

eue, la d¡vergenc¡a entre la nanat¡va de la apelación y la s¡tuac¡ón verificada durante el procedimiento de

n¡ráüáOn ¿"-érrn"ración no soto plantea interogantes sobre la inexistenc¡a de ley expresa en la leg¡slac¡ón

táOorai, sino que también socava la normativa presupuestaria y validez de la ¡nterpretación presentada en la

"p"lr"ión. 
gn *na""uenda, se hace evidente que Gualquief conclusión basada Ún¡camente en la versión

presenlada en la ap€lac¡ón estaría ¡ncompleta y potencialmente d¡storsionada;

Que, la ¡mportanc¡a de reconocer esta discrepanc¡a fadica en la necesidad de asegurar que cualquier decis¡ón

tár"Oa a" ¡"* 
"n 

la realidad fáctica y no en repr€sentac¡ones que no se alinean con la verdad constaiada.

La tánsparenc¡a y la coherencia son fundamentales en este proceso, y resaltar estas discrepancias es esencial

para garantizar uña evaluac¡ón justa y precisa de la situac¡ón en cuest¡ón,

RESPECTO DE LOS ACTOS AOMINISTRATIVOS Y DE ADÍIIINISTRACIÓN:

eue, la continu¡dad y v¡genc¡a de los efeclos de la Resolución de Atcaldía 567-201g-A-MDSS hasta la em¡sión

de la Resotuc¡ón Oé ¡icatOta 4O-2022-A-MDSS, asi como los efec{os de notific€ción de la misma hasta la

emisión de ta resoluc¡ón gerenc¡al N'2S2024-GRRHH/GM/MDSS/C, se fundamenta en diversos principios y

nomat¡vas administratival que garantizan la estabil¡dad y la seguridad juridica en el ámbito municipai;

oue, en pfimer lugar, el principio de f¡meza de los aclos adm¡n¡strativos establece que una vez agotados los

pia.ós pá.a ¡mpugiai un aao administrativo y no haber s¡do este impugn_ad_o, adquiere firmeza y autoridad de

losa ¡ulgaoa áoriinistrat¡va. En este sent¡do, ta Resoluc¡ón de Alcaldía 567-2019-A-MDSS, al no haber s¡do

cráidoná¿" ¿entro ¿e tos plazos estableciros, goza de fimeza y continúa produc¡endo ebclos legales hasta

la emisión de aclos posteriores que la modifiquen o la deriven;

Que, por otfo lado, la Resoluc¡ón de Alcaldía 4o-2022-A-MDSS, al confirmar y mantener los efectos de.la

né"álr"iOn 567_20i g-A-MDSS, consot¡da ta autoridad de esta última y la convierle en un ado adm¡nistral¡vo

firme y vincubnle para todas las partes involucpdas. Asimismo, los efedos de not¡fcación de la Resoluc¡ón

4G202-A-MDSS se manlienen vigentes hasta la emisión de la resolución gerencial N'25.2024-

GRRHH/GM/IrDSS/C, la cuatdedara improcedente la sol¡citud de la serv¡dora sobre la nivelación de pago de

remunerac¡ones de acuerdo al PAP;

Que, en @ndu§ón, la continu¡dad y v¡gencia de los efeclos de la Resoluc¡ón de Alcaldía 567-20I9-A-MDSS,

la nlsotuaOn de Átcaldia 4O-202i-A-tlDSS y Ia resolución gerencial N'2g2024GRRHH/GIVUMDSS/C se

"r"funtrn 
án bs princip¡os de ñrmeza de lós ac{os adm¡n¡strativos, la cosa juzgada adm¡nislrativa 

. 
y el

á!áuri"nto O" r" ria aóm¡nistrativa en caso de cons¡derar injusta la confimación de la improcedencia de su

sol¡citud;

eue, en ese sentido, s€ tiene que la servidor¿ no ha desvirtuado tal situación de nivelac¡ón, reaiuste o

iná,"*"nto de remuneración a servidores del seclor p.Jblico y falta de ley expfesa que obligue a la entidad

pUOl¡ca a éal¿ar n¡relac¡ón, reajuste o incremento de ingresos a serv¡dores públ¡cos, por lo que no es factble

áá"r"ifÚ¡¡O¡Oe 
"trecurso 

h;sta que ta adm¡n¡strada en menc¡ón resuelva d¡chas c¡rcunstancias laborales

en la vfa jufisdicc¡onal competente para satisfacer su pretensiÓn;

oue, mediante op¡nión Legal N.l,[3-2O24GAL-I,DSS/C,RD|V de fecha 04 de mazo de 2024, el Gerente de

Áo.to" L"gát"",'Abog. Ruién Darío tdrillumpa Vargas, OPll¡A lo s¡guierr_te:'t .1 Declárese INFUNOADO el'n""ái 
iá'iáiáAOr"mntra ta Resotución GerenAát N" N"025-2024-GRRHH/3M/MDSS/C, de fecha 21 do

AiÁÁ Jit i[,2i, q* dectara TMqROCEDENTE sl tuámite de n¡vetación de pago de remunerac¡ón confome.al

iÁe, soticmao pó, ta Sra. KAREN L:)NA LOPEZ.; r1,.2 CONFTRMAR en todos sus exfremos ra Resoluc¡ón

AiÁiáát {"oi|ZO24-GRRHH/G¡/¡/MDSS/C, 21 de febrcro det 2024; l,l-3 Declarar agotada la via

admin¡strativa",

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972' Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades y

documentos de gest¡ón ROF y MOF de la Entidad;
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SE RESUELVET

ARTlcuLo PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO er Recurso de Aperac¡ón interpuesto por ra adm¡nistrada
!!r: KAREN LUNA LopEz, identificado con DNr N.43638254 contia ra iesoruc¡ón ooi,"nc¡ai ñ"ii-ioii_
GRRHH/GM/II¡IDSS/C' de fecha 21 de febrero del 2024 que declara |MPROCEDeNTE et rrám¡redá n¡vetac¡ónde pago de remunerac¡ón @nforme al PAP; en coniecuenc¡a, CONFIRMAR en to¿os sus extremól lá
resolución apelada.

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR agotada ¡a vía administrat¡va, de conform¡dad a to dispuesto en elartícuto228'delTUO de Ia Ley N"27444. Ley det proced¡miento Admin¡strativo cenerat.

ARTlcuLo rERcERo: NorFrcAR ra presente Resoruc¡ón a ra administrada KAREN LUNA LopEz en sudom¡c¡l¡o ub¡cádo en ra Apv. Los proceres - Av. Micaela Bast¡das o€-8, del¡¡strito de s"n s"o""t¡¿", pmr¡""I
y departamenlo der cusco. encomendando dicha rabor a ra Gerencia oá seguaoao ciraaorna, risárii"oán y
Notificaciones de la Entidad.

ARTÍCULO CUARTO. ' PONER en crnoc¡miento de Ia Gerenc¡a de Recursos Humanos de ra Mun¡ciparidad
Distrital de san sebastián, er contenido de ra presente. Resorución pá," tá" tn"" qr" *Íesponda. As¡mismo,
se. d¡spone la custod¡a del presente exped¡ente admin¡strat¡vo a 

'la 
Geéncia en menc¡¿n, o"*ven¿, ioJ

aciuados en folios 56.

ARTlcuLo QUTNTo: ENCARGAR, a ra oficina de Tecnorogía y s¡stemas rnformáticos, ra pubr¡cación de rapresente Resolución en er portar rnstitucionar de la Municipari¡ad Distritarde san sebastián - cusco.

REG'S7RESE, CO¡,,UNIQUESE Y CI)MPLASE.

smlmr

frc.
GEBENfE MUNICIPAL
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